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DlSl'OSICIOl1 N°

BUENOS AIRES, 26 ABR 2016

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-004061-15-7 del Reg stro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecno ogía

Médíca (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma INSTRUEQU POS

S.A., solicita ia cancelación de los Certificados N° PM-10S-60 correspondiente

al producto médico con nombre descriptivo MESA DE CIRUGÍA OBSTÉTklCA
. I

marca MEDTRUE y PM-10S-63 ACCESORIOS E INSTRUMENTOS P.ARA

ENDOSCOPÍA marca MEDICON eG, de su titularidad.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo So,
!

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica la

Dirección Nacional de Productos Médicos han tomado la intervención de su

competencia.

Decreto N°

de 2015.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

1490(92, y por el Decreto NO 101(15, de fecha 16 de dicielbre
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

. ARTÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados N° PM-108-60 correspondiente al

producto médico con nombre descriptivo MESA DE CIRUGÍA OBSTÉTJICA

marca ME~TRUE y PM-108-63 ACCESORIOS E INSTRUMENTOS +RA

ENDOSCOPIA marca MEDICON eG, propiedad de la firma INSTRUEQUIPOS

16.463.

ARTÍCULO 20.- Registrese; gírese a la Dirección de Gestión de Informa ión

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entra1das

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada di la

presente Disposición; cumplido, archívese.

EXPEDIENTE NO 1-0047-3110-004061-15-7

DISPOSICIÓN NO

vs

Oro AOBERTe li!!be
Subadm1ll\strador Nacional

A.N.M.A.T.
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